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Informe Secretarial: A Despacho de la Juez la presente demanda con 

escrito de subsanación. Sírvase Proveer. 

 
Santiago de Cali, 14 de junio de 2022 
 
Lizeth Paz Cisneros 
Auxiliar Judicial  
 
Auto Interlocutorio No.1204 
Radicación Nro. 2022-187 
Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la anterior demanda de Filiación Extramatrimonial, formulada a 

través de apoderado judicial por la señora Patricia Dolores Orozco Murillo, 

en contra de los herederos determinados Julián Andrés Orozco Morales, 

Briana Isabela Orozco Polo, Oriana Orozco polo, Jaime Hernán Orozco 

Lodoño y Fernando Orozco Lodoño y los herederos indeterminados del 

señor Isidoro Bonilla Herrera, fue subsanada oportunamente en debida 

forma y cumple con los requisitos formales exigidos para su admisión, 

teniendo en cuenta lo normado en los artículos 82 siguientes y 386 del 

Código General del Proceso y normas concordantes (Leyes 75/68 y 

721/01), se admitirá en esta oportunidad.  

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso y lo establecido 

jurídicamente, se ordenará la práctica de la prueba con Marcadores 

Genéticos de ADN con el grupo familiar referido, conforme lo ordena el 

numeral 2° y siguiente del artículo 386 ibídem, advirtiendo que la renuencia 

a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad. 

 

De la misma manera se procederá a vincular a los herederos 

indeterminados del señor Isidoro Bonilla Herrera (q.e.p.d), para lo cual se 

ordenará su emplazamiento conforme lo dispone el inciso 5 del artículo 87 

del C.G.P, en concordancia con el canon 108 ibidem.   

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca. 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal de Filiación 

Extramatrimonial, formulada a través de apoderado judicial por la señora 

Patricia Dolores Orozco Murillo, en contra de los herederos determinados 
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Julián Andrés Orozco Morales, Briana Isabela Orozco Polo, Oriana Orozco 

polo, Jaime Hernán Orozco Lodoño y Fernando Orozco Lodoño y los 

herederos indeterminados del señor Isidoro Bonilla Herrera (q.e.p.d) como 

presunto padre biológico del demandante.  

 

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos por 

el término de veinte (20) días.  

 

TERCERO. Vincular a los herederos indeterminados del señor Isidoro 

Bonilla Herrera (q.e.p.d) y ordenar su emplazamiento conforme lo dispone el 

inciso 5° del artículo 87 del C.G.P, en concordancia con el canon 108 

ibidem. 

 

CUARTO. Decretar la práctica de la prueba pericial con marcadores 

genéticos de ADN, de acuerdo a lo estipulado en el cuerpo de este 

proveído, conforme lo expuesto en pretendencia. Advertir a las partes que 

en caso de renuencia a la práctica de la prueba de ADN, se dará aplicación 

a lo establecido en el numeral 2° del art. 386 del Código General del 

Proceso. 

 

QUINTO. Requerir a la parte demandante para que a la menor brevedad de 

cumplimiento a lo señalado en el inciso 3 del artículo 6 del Decreto Ley 806 

de 2020, respecto de la demanda Oriana Orozco Polo, toda vez que se 

cuenta con la dirección física de la misma.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
LA JUEZ 
 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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